
 
 

Luxemburgo, 18 de mayo de 2015 

FRANÇAIS 

México entrega la condecoración del Águila Azteca al Cónsul Honorario de México en 

Luxemburgo 

 

El Embajador de México en el Reino de Bélgica y el Gran Ducado de Luxemburgo, Juan José Gómez 

Camacho, entregó a nombre del gobierno mexicano la condecoración de la Orden Mexicana del 

Águila Azteca, en grado de insignia, al señor Lucien Emringer, Cónsul Honorario de México en el 

Gran Ducado de Luxemburgo. 

Al imponer esta insignia en nombre de México, el Embajador Gómez Camacho agradeció la labor 

que el Sr. Emringer ha desempeñado durante los últimos 12 años a favor de México y su compromiso 

con la consolidación de las relaciones económicas, políticas y culturales entre México y Luxemburgo.  

El Sr. Emringer desarrolló una exitosa carrera en las instituciones europeas, ha formado parte de 

importantes consejos empresariales de Luxemburgo y ha sido un tenaz impulsor de organizaciones 

y asociaciones promotoras de la integración social y la cultura.  

Desde su nombramiento como Cónsul Honorario en el Gran Ducado de Luxemburgo en 2003, el 

señor Lucien Emringer se ha distinguido por su gestión eficaz y comprometida con las distintas 

actividades que realiza la Embajada de México en ese país, destacadamente: en la organización 

anual de la Fiesta Nacional, la participación de México en el Bazar Internacional que preside la Gran 

Duquesa de Luxemburgo, en la promoción de misiones comerciales de empresas luxemburguesas 

a México, entre otros. 

La Orden Mexicana del Águila Azteca se creó en diciembre de 1936  con el propósito de reconocer y 

recompensar los servicios prestados a México o a la humanidad por personalidades de nacionalidad 

extranjera. La Orden Mexicana contribuye también a promover la presencia de México y propicia el 

acercamiento con otras naciones.  Es la única condecoración que otorga el Gobierno de México, 

razón por la cual los mexicanos la consideramos de alto valor. 

*** 
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